
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (16/01/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (18/01/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 19 de enero de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto interlocutorio No. 14
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Mocoa, Putumayo, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Estudiado el expediente, se observa memorial del Curador Ad-Lítem designado
para que actué por el señor Cayo Leonel Canamejoy Castellano (A.024), en el
cual solicitó la suspensión de los términos de traslado para contestar la demanda y
proponer excepciones, toda vez que, en la actualidad se encuentra laborando para
la firma de Abogados Marín Muñoz Abogados & Asociados S.A.S. quien lleva una
demanda en contra del prenombrado, lo que puede generar una ilicitud procesal a
futuro.

Sobre el particular el juzgado no puede acceder a la solicitud deprecada, toda vez
que la petición no se encuentra enmarcada en ninguno los casos señalados en el
Art.161 de la Ley 1564 de 2012, que den viabilidad a la suspensión del proceso;
sin  embargo,  se  requerirá  al  solicitante  para  que  aclare  y  compruebe  si  se
encuentra inmerso en un conflicto de intereses con la parte que representa, evento
en el cual deberá solicitar el relevo del cargo de curador so pena de verse inmerso
en una falta disciplinaria que pueda dar lugar a una compulsa de copias.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ATENDER a la solicitud  de suspensión del proceso, conforme lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante para que en el término improrrogable de 3
días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de este  proveído,  aclare  y  acredite  la
manifestación  correspondiente  al  conflicto  de  intereses  con  la  parte  que
representa, evento en el cual deberá solicitar el relevo del cargo de curador so
pena de las sanciones legales. Ofíciese por secretaria. 
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